
 

 

 

Si aún no tiene usuario, debe generar uno. 

Ingresar al Portal Autogestión (https://autogestion.tresarroyos.gov.ar/) 

Agregue el inmueble sobre el que quiere 

tramitar el Certificado Urbanístico. 

Cargue el número de partida y un nombre de 

referencia que le sea útil para identificar el 

inmueble. 

TUTORIAL TRÁMITE ONLINE DEL CERTIFICADO URBANÍSTICO DIGITAL 

Previo a este trámite debe adquirir en la Dirección de Políticas 

Tributarias los créditos para poder efectuar la solicitud. 



 

 

 

Si tiene más de un inmueble asociado, 

seleccione el que corresponda. 

Una vez cargado el inmueble, ya 

puede iniciar la solicitud. 

Aquí deben figurar los créditos que previamente abonó en Políticas Tributarias, y 

la opción de finalizar la solicitud del trámite.  
Luego de 72 hs. hábiles se le notificará por e-mail para retirar el Certificado 

Urbanístico informado por la Sub-dirección de Obras Particulares. 

Elija entre vivienda, comercio o 

industria, según el uso 

predominante de la edificación 

  

Elija el objeto que corresponda 

(prefactibilidad, obra nueva, 

ampliación, incorporación, etc). 

Complete los datos del propietario 

y de la obra con precisión.  

 


